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DISCURSO DE APERTURA DIÁLOGO CONSTRUCTIVO DE LOS 6° A 7° INFORMES PERIÓDICOS COMBINADOS DE CHILE ANTE EL COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ (CRC)
MINISTRA JEANETTE VEGA MORALES,
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, CHILE.

(Check against delivery)

Honorable señora Mikiko Otani, presidenta, señores y señoras expertos integrantes del Comité de Derechos del Niño; Representante Permanente Alterna, Embajadora Camila Márquez. Es un honor para mí dirigirme a ustedes el día de hoy, iniciando un nuevo diálogo constructivo con el Comité sobre los Derechos de la Niñez.
El Estado de Chile ratificó, en el año 1990, la Convención sobre los Derechos del Niño, y desde entonces se ha avanzado en legislación, institucionalidad y políticas que aseguren el ejercicio pleno de los derechos de la niñez y adolescencia. 
Transitar desde el paradigma tutelar, hacia el reconocimiento de niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos, ha sido un camino arduo, que ha implicado superar obstáculos y prácticas culturales arraigadas en la sociedad. El camino no ha estado exento de errores, debemos ser autocríticos y plenamente conscientes de aquellos espacios en que nos queda muchísimo por avanzar. 
Habiendo dicho esto, como Estado reafirmamos el compromiso adquirido, y hoy presentamos, frente al Comité, los avances en la materia que dan cuenta del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Convención. Como es de común conocimiento, el respeto al derecho internacional, la promoción de la democracia y el respeto a los derechos humanos son pilares fundamentales de la Política Exterior de Chile.
El diálogo constructivo que sostendremos con ustedes hoy, nos permitirá contar con su mirada experta y con lineamientos para las políticas públicas y compromisos desde los tres poderes del Estado aquí presentes.
Aprovecho la instancia para saludar a la representación de los organismos autónomos: Instituto Nacional de Derechos Humanos, representado por Sergio Micco, Defensoría de Derechos de la Niñez y su representante la Sra. Patricia Muñoz, primera Defensora de la Niñez en nuestro país. No puedo dejar de saludar al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia – Unicef –, y a su Representante Alterno en Chile, Sr. Glayson Ferrari dos Santos.
También saludamos a las organizaciones de la sociedad civil aquí presentes y agradecemos los informes enviados en el marco de este Diálogo, así como el trabajo que desarrollan toda vez que nos permite visibilizar los nudos críticos y transformarlos en desafíos para la acción.
-0-
El día de hoy me acompaña una delegación compuesta por los tres Poderes del Estado. Se encuentra con nosotros el Ministro de la Corte Suprema, señor Diego Simpértigue, la Diputada de la República, señora Maite Orsini, la Subsecretaria de la Niñez, señora Rocío Faúndez, además de una delegación de representantes de alto nivel técnico de la Corte Suprema,  Ministerio Público, Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Ministerio de Salud, Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Desarrollo Social y Familia y de la Subsecretaría de la Niñez.
La presencia de representantes de los tres poderes del Estado da cuenta de la importancia que como país le otorgamos a nuestros compromisos internacionales, especialmente en materia de derechos humanos y al desarrollo del fortalecimiento y operación eficaz del sistema de Órganos de Tratados. 
-0-
Señoras y señores miembros del Comité,
Es para nosotros una enorme satisfacción informar al Comité que hoy nuestro país cuenta con todas las piezas de la institucionalidad formalizadas; y una ley que crea el sistema de Garantías y Protección Integral de Derechos de la niñez y adolescencia, que entró en vigencia el 15 de marzo de este año. Esta ley mandata a las instituciones a trabajar en forma coordinada, con énfasis en que ningún niño o niña puede ser discriminado en Chile, por ningún motivo ni circunstancia.
La Ley de Garantías viene a ser el eslabón final de una serie de avances institucionales en niñez producido en los últimos años. En enero de 2018 se aprobó la Ley que crea la Subsecretaría de la Niñez, cuya máxima autoridad hoy está presente, y que nos permite por primera vez presentarnos en este Diálogo con una institución pública dedicada a la protección integral de niños, niñas y adolescentes. En el mismo año, entró en funcionamiento la Defensoría de Derechos de la Niñez, órgano autónomo de supervigilancia y que ha cumplido un rol fundamental en la sensibilización y protección de la niñez. 
Previamente en el año 2021, se crea el Servicio Nacional de Protección Especializada, dando respuesta al compromiso que el Estado asumió de reformar el anterior Servicio Nacional de Menores. Este nuevo Servicio se funda en el paradigma de la protección integral, superando la fragmentación de intervenciones que no se comunican entre ellas. 
-0-
Además de las leyes que crean la institucionalidad, se promulgó en el año 2017 la Ley que sanciona el maltrato relevante hacia niños, niñas y adolescentes, avanzando hacia la protección de todo tipo de violencias.
Se creó un programa de representación jurídica especializada para niños, niñas y adolescentes que se encuentran bajo el cuidado del Estado. Además, se encuentran en discusión el proyecto que tipifica y sanciona la explotación sexual comercial hacia niños, niñas y adolescentes.
Un avance importante es el fortalecimiento del uso de una red de familias de acogida para otorgar cuidados, permitiendo la desinstitucionalización de cientos de niños y niñas. Por primera vez hay más niños, niñas y adolescentes en familias de acogida en relación a quienes se encuentran en residencias de protección especializada.
Finalmente, es relevante destacar que nuestro gobierno, junto a la mayoría del Poder Legislativo, ingresó con suma urgencia el pasado 4 de mayo, el Proyecto de Ley que modifica las normas para establecer la mayoría de edad como requisito esencial para la celebración del matrimonio civil. Éste eleva desde los 16 a los 18 años la edad mínima para contraer matrimonio.
-0-
Ahora quisiera dar la palabra al Ministro de la Excelentísima Corte Suprema, Sr. Diego Simpértigue quien dará unas palabras en representación del Poder Judicial.
-0-
Ahora quisiera dar la palabra a la Honorable Diputada del Congreso Nacional, Sra. Maite Orsini, quien dará unas palabras en representación del Poder Legislativo.
-0-
Señoras y señores del Comité, 
Hemos presentado de manera abreviada los mayores avances en la materia de la niñez en nuestro país y los desafíos que nos planteamos. Lo hacemos con la convicción de que caminamos por una buena senda para lograr una sociedad comprometida con la protección de derechos de la niñez y adolescencia, dando continuidad al camino que como Estado hemos venido impulsando.
Este nuevo diálogo coincide con el cambio de gobierno en nuestro país. Como es sabido, nuestro presidente Gabriel Boric Font tiene un fuerte compromiso con los niños, niñas y adolescentes, con el reconocimiento de sus derechos a la participación, a ser protegidos, y a proveer de las condiciones necesarias para la crianza y desarrollo pleno.
Somos conscientes que aún persisten importantes desafíos y como candidatos al Consejo de Derechos Humanos para el período 2023-2025, reafirmamos hoy nuestro compromiso para seguir promoviendo los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, sin dejar a nadie atrás.
Muchas gracias.
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